
 

 

Ciudad de México, a 19 de noviembre del 2020 

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver, 

División Fiduciaria. 

Montes Urales 620, 1er piso.  

Col. Lomas de Chapultepec.  

C.P. 11000, Ciudad de México. 

 

Atención: Dirección Fiduciaria 

 

RE: Fideicomiso No. 1939 – Instrucción para la celebración de Carta Convenio 

relacionada con la contratación de los servicios de RSM MÉXICO BOGARÍN, S.C. 

Se hace referencia al Contrato de Fideicomiso de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 

Indizados No. 1939, de fecha 11 de marzo de 2015 (el “Contrato de Fideicomiso”), 

celebrado entre Quanta Shares by Intercam, S.A. de C.V. como Fideicomitente y 

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, 

como Fiduciario (el “Fiduciario”), con la comparecencia de Banco Invex, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario, como Representante 

Común. 

Los términos utilizados con mayúscula inicial y que no estén definidos en la presente, 

tendrán los significados atribuidos a dichos términos en el Contrato de Fideicomiso y el Convenio 

de Sustitución. 

Por medio de la presente en mi carácter de representante legal del Asesor Financiero, en 

seguimiento con lo previsto en las Cláusula 5, inciso (f), Sección 5.02, incisos (o), (q), (t), (v) y 

Sección 5.03; Cláusula 15, Sección 15.01, inciso (d) y tercer párrafo con el propósito de dar 

cumplimiento a los fines del Fideicomiso 1939, se señala al Fiduciario que del análisis realizado 

por el Asesor Financiero en relación con los despachos de contadores públicos a efecto de elegir 

de entre ellos el auditor externo que llevará a cabo la revisión y emitirá el dictamen correspondiente 

de los estados financieros del Fideicomiso 1939 al 31 de diciembre de 2020 será RSM MÉXICO 

BOGARÍN, S.C. (en adelante “RSM”)  

Al respecto y derivado de la entrada en vigor de las disposiciones de carácter general 

aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el pasado 26 de abril de 2018 (las “Circular Única de Auditores 

Externos”) y que entraron en vigor el pasado 1 de agosto de 2018, el suscrito señala que los órganos 

internos del Asesor Financiero determinaron ratificar el procedimiento de designación y 

contratación de RSM como Auditor Externo del Fideicomiso 1939, en el entendido que el Asesor 

Financiero validó y confirmó que RSM, el auditor externo independiente, así como la del contrato 

de prestación de servicios respectivo (la “Carta Convenio”) cumplen los requisitos y se apegan a 

lo previsto en la Circular Única de Auditores Externos, por lo anterior, se instruye al Fiduciario 

para que suscriba la Carta Convenio con RSM en términos exactamente iguales al formato que se 

adjunta a la presente como Anexo “1”.   

 



 

 

 

 


